
 

 
 23 de octubre de 2025 

-Orden del Día- 
 

1. Aprobación del orden del día.   

 

2. Aprobación de la minuta número 15, levantada con motivo de la reunión de 

fecha 15 de octubre de 2025. 

 

3. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 

 

4.  Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la 

iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar un decimonoveno 

párrafo al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 

y reformar el artículo 40 y adicionar una fracción VIII al artículo 2, una 

fracción IV al artículo 38, un segundo y un tercer párrafos, recorriéndose en 

su orden los subsecuentes, del artículo 41 de la Ley de Salud del Estado de 

Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento. (ELD 

52B/LXVI-I) 

 

5.  Acuerdos en relación con las siguientes propuestas de puntos de acuerdos: 

 

5.1 Propuesta de punto de acuerdo suscrita por el diputado Antonio 

Chaurand Sorzano integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud, para que 

intensifique la campaña de concientización sobre el cáncer de mama, la 

práctica de la auto palpación y el uso de estudios de imagenología para 

el diagnóstico temprano; lleve a cabo la adquisición de equipos tipo 

Selenia Dimensions; realice la contratación de radiólogos y 

capacitación de los mismos en el diagnóstico de patología mamaria y 

en especial de la nueva tecnología referida; y realice un análisis del 

requerimiento de médicos oncólogos clínicos y quirúrgicos en el Estado 

y contratación de los faltantes. (ELD 18/LXVI-PPA) 

 

5.2 Propuesta de punto de acuerdo formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por 

la diputada de la Representación Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud 

del Gobierno Federal a fin de que informe a la opinión pública el 

diagnóstico que motivó el cambio en el sistema de adquisiciones y 

distribución de medicamentos a las instituciones de salud pública del 

país e indique los errores y omisiones detectados que explican los 

cambios recientemente anunciados en esta materia; asimismo a la 

Secretaría de la Función Pública para que informe las investigaciones 
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sobre responsabilidades en las que habrían incurrido servidores 

públicos ante errores y omisiones en el diseño y administración del 

sistema de adquisiciones y distribución de medicamentos que provocó 

el desabasto en las instituciones del sector salud en el país por parte 

del gobierno federal, así como por las afectaciones generadas en 

contra de la hacienda pública. (ELD 29/LXVI-PPA) 

 

5.3 Propuesta de punto de acuerdo signada por los diputados David 

Martínez Mendizábal y Antonio Chaurand Sorzano integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a fin de exhortar a la 

Gobernadora del Estado, Libia Denisse García Muñoz Ledo, para que en 

el ámbito de sus atribuciones instruya en todo lo necesario a sus 

colaboradores para dar respuesta a los compromisos expresados para 

atender el problema de la operación del sector ladrillero en León, 

abordando de forma integral la problemática de salud agravada por la 

falta de acción del gobierno del Estado y de sus instituciones; y al 

Secretario de Salud del Estado, Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, para que 

desarrolle un plan de atención emergente de cuidado de la salud para 

la población que vive en la zona de las ladrilleras de León y 

alrededores, así como para que realice los estudios, diagnósticos, 

evaluaciones e investigaciones correspondientes relacionados con las 

afecciones, síntomas y enfermedades que se están manifestando en las 

y los habitantes de estas zonas. (ELD 98/LXVI-PPA) 

 

5.4 Propuesta de punto de acuerdo formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por 

la diputada de la Representación Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud 

del Gobierno Federal a adoptar con carácter prioritario una serie de 

medidas integrales para contener la propagación de la tos ferina en el 

territorio nacional. En particular, se solicita reforzar las campañas de 

vacunación universal, poniendo especial énfasis en la población infantil, 

así como en los grupos en condición de mayor vulnerabilidad, como 

lactantes, personas gestantes y personal de salud; garantizar el abasto 

oportuno, suficiente y equitativo de vacunas en las unidades de primer 

nivel de atención, especialmente en comunidades con alta 

marginación; implementar estrategias de detección oportuna y 

seguimiento epidemiológico riguroso de los casos sospechosos y 

confirmados; y, finalmente, desplegar una campaña nacional de 

comunicación social clara, accesible y basada en evidencia, dirigida a 

madres, padres y personas cuidadoras, que informe sobre los 

mecanismos de prevención, los signos clínicos de alerta y la 

importancia de buscar atención médica temprana; e implementar de 

forma prioritaria acciones de contención del brote de sarampión, que 

incluyan el reforzamiento de las brigadas de vacunación, la 
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identificación activa de esquemas incompletos, la adquisición y 

distribución suficiente de vacunas. (ELD 104/LXVI-PPA) 

 

6. Asuntos generales.  

 

 


